
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240463 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40 . PISO 
COL. CEMTRO CP 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARI.IGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: CICOVISA, S.A. DE C.V. / AMORES 135, COL. DEL VALLE, BENITO JUAREZ, 03100 / 5669 4069, 5669 4069 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
18/10/2024 

FECHA DE ENTREGA 
20 días hábiles 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2110114009 741 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia Bancari a 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
PAQ 

Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX, DF 

INDICE BANDERITAS ROJO 680-1 
OBSERVACIONES 

Descri ción 

Adquisición de papelería y útiles de oficina 

Las características técnicas de los bienes se encuentran contenidas en la propuesta del 
proveedor Cicovisa, S.A. de C.V., recibida con fecha 7 de octubre de 2024, en el marco del 
procedimiento de Ad¡·udicación Directa AD/DGRM/DPC/031/2024, razón por la cual se obliga a 
cumplir como si a la elra estuvieran insertos en el presente contrato. 

Monto del contrato: $36,568.30 I.V.A. Incluido 

Material: Índice Banderitas Rojo 680-1 
Cantidad: 741 piezas 
Marca: Post-it 
Modelo: Sin modelo 

Material: Separador/Plástico T/Carta 5 posiciones 
Cantidad: '170 juegos 
Marca: ACCO 
Modelo: SK-1 O 

Material: Marcador de tinta permanente verde 
Cantidad: 44 piezas 
Marca: Azor 
Modelo: Sin modelo 

Material: Arillo metálico 9/16" No. 9 
Cantidad: 18 cajas 
Marca: Perfex 
Modelo: Sin modelo 

Material: Papel bond blanco tamaño carta 
Cantidad: 7 millares 
Marca: Sin marca 
Modelo: Sin modelo 

Plazo de entr~ga de los bienes: 20 días hábiles a partir del día.hábil siguiente de la notificación 
adjudicac1on. En caso de que el plazo fenezca en d1a 1nhab1I, la entrega se recorrera al dIa 

• bil inmediato siguiente. Previa comunicación con el administrador del contrato. 

1 ar de entre a: Almacén General de la Su rema Corte de Justicia de la Nación, ubicado en 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240463 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 
30.72 22,763.52 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TEL5. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F 
TEL5. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: CICOVISA, SA DE C.V. / AMORES 135, COL. DEL VALLE, BENITO JUAREZ, 03100 / 5669 4069, 5669 4069 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
18/10/2024 

FECHA DE ENTREGA 
20 días hábiles 

Pos. Clave Articulo 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia Bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 
Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 091 OO. MX. DF 

Cantidad Unidad Descri ción 
Calzada Ignacio Zaragoza n(1mero 1340, Colonia Juan Escutia, Demarcación Territorial 
lztapalapa, Código Postal 09100, Ciudad de México. 

Forma de pago: En una sola exhibición, mediante transferencia bancaria, de conformidad con 
los datos que sean proporcionados, a los 15 días hábiles siguientes de la presentación del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) generado por Internet y autorizado, 
acompañado del documento que acredite la recepción de los bienes a entera satisfacción de 
este Alto Tribunal. Se realizarán pagos por partidas entregadas completa. 

En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de bienes no recibidos a entera satisfacción. 

1) Plazo de entrega de los bienes: 20 dias hábiles a partir del día siguiente de la notificación de 
adjudicación (16 ae octubre de 2024) 
2¡ Fecha de inicio: 17 de octubre de 2024 
3 Fecha de termino: 13 de noviembre de 2024. 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa, derivada de un Concurso Público Sumario 
declarado desierto. 
5 Número de Procedimiento: AD/DGRM/DPC/031 /2024. 
6 Clasificación: Inferior 
7 Organo que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
8 Fundamento de autorización: Articulas 13, 38, 40, 41 , 43, 46, 47, 86 y 87 del AGA XIV/2019. 
9 Fecha de autorización: 16 de octubre de 2024 
10 Sesión CASOD: No aplica 
11 Unidad responsable: 24510915S0010001 
12 Partida presupuestaria: 21101 
13 Certificación presupuesta!: DGRM-2024-100 (1124000100) 
14 Area solicitante: Subdirección General de Servicios y Almacenes 
15 Número de contrato ordinario: No aplica 
16 Comprobación de recursos: No aplica. 
17 Regularización: No aplica. 
18 Administrador del Contrato: Titular de la Dirección de Almacenes e Inventarios, adscrito a la 
Subdirección General de Servicios y Almacenes, quien en su calidad de administrador . 
supervisará el estricto_ cumplimiento del pres~nte instrumento; en. consecuencia, deberá r_evIsar 
e inspeccionar las act1v1dades que desempene el "proveedor" , asI como girar las instrucciones 
que considere oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrafo, cumplan con las 

• • cienes señaladas en el presente instrumento. 

DOR/PLASTICO T/CARTA 5 POSICIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240463 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

P. Unitario lm orte Total 

14.15 2,405.50 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

' BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704 . 5710, 5305, 5706" 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, CP. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: CICOVISA, S.A. DE C.V. / AMORES 135, COL. DEL VALLE, BENITO JUAREZ, 03100 / 5669 4069, 5669 4069 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
18/10/2024 Transferencia Bancaria 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240463 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

$001 

20 dias hábiles Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX. DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 
30 2110106017 44 PZA MARCADOR DE TINTA PERMANENTE VERDE 

40 2110113022 18 CJ ARILLO METALICO 9/16" No. 9 

50 2110199000 7 PZA PAPEL BOND BLANCO TAMAÑO CARTA. MILLAR 

IMPORTE CON LETRA 
TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 30/100. M.N. 

STRO VIEYRA 
CONTRATACIONES 

MTRA. GABRIE 
DIRECTORA 

P. Unitario 
14.14 

172.22 

376.18 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

EJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
RAL DE RECURSOS MATERIALES 

Importe Total 
622.16 

3,099.96 

2,633.26 

31 ,524.40 
5,043.90 

36,568.30 

Página 3 / 3 
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CONTRATO SIMPLIFICADO PARA ADQUISICIÓN DE BIENES 
DEC LA RAC I O NES 

l.• L.;i Suprema Corte de Ju, tlcia de la Nación, en lo sucn1lvo "Suprema Corte .. , por conduelo de: su representan le pua k>s efectos de es1e in5"ln.imcm10 mMíflesta que: 
t 1.1.- Es el mi!lxlmo 6fgano depositario del Poder Judicial de II Fede,acibn, en 16rm1nos de lo dispuesto en los articulot 91 deta CoostJtución Pollbea de k>S &lados tktldos MclH.enos y 1, fracc,on l. de 11 Ley 0.gámea deJ Poder Judictal de la Fedeu1c:i6n 

1.2.• La pie-sente conualaaón realizada me<kante el ptocedim1en10 deAd¡udicaci6n Duer.11. denvado de un Concurso PubMco Sumano declarado desw,_no. fue autounda por III pe:1sona titula, de la 0.Kcion Genet"al de Recursos Malerialcs de conloimtdad con lo 
previsto en los artlc;ulos 43 tr•cciOn 111. •&. ◄ 7. fracción UI y 86 fracción VUI. defAcuerdo General deAdmt1111vaaón XtV/2019, del Comit~ de Goboe,no yAdmittstlntt6n de la Suprema Cone de JusliCll de la Nacaon de siete de nCMernbre de dos. mil d1ecanueve 
pot el que se regulan los procedml1entos para la adquis,c:,on. ar1endam1ento. admnsuacion v des.nco,poracion de b.en01 y I• conuataaón de oblas y prestación de serv,oos requendos por la Suprema Corte de Justicia de la Naoon lAcuetdo Genetal de 
Adnmlslraaón XIV/2019) 
1,3.- La O.ectora General de Rccutt0s l,lalenales esta facuhada pa,a , uaglblf el p,esent.e Wlsu-umenlo. de conformtdad con lo <ispueslo en los articuk>5 32, fraccion X. del Reglamen10 OrgAmco en Materia de Admruslracion de ta Suprema Corte de Jusi.aa de la 
Naaon. y 11. tercer párrafo. del Acuerdo General de Administración XIW20t 9 
U.- Para iodo lo relnaonltdo con el presente con11a10. se1'ala como su domtdio el ubicado en aven.da José Maria ~o Su6,ez numero 2- coklola Centro. alcald1a Cuauhl!moc. código posta! 06060. Ciudad~ Mt11to 
1.5.- La erogación que lmpltl la presente contrataaón se realizara con cargo 1 11 panl(g presupuestar 21101 en 1a Unidod Re$p00sable 24510915S0010001. deshno Subduecaon General de Sefv!CJOS y Almacenes 
11.- El " Proveedor" m.Jnifiesl a baJo protesta de dec.ir ve-rd:ad, por conducto de su repreuntante legal que: 
11,1,· Es una pe,sona moral debidamenle cons1nu1da ba10 las leyes meKicanas y cuenta con la mscnpclón en el Reglst,o Publico de Comercio conespond1en1e 
11.2.- Conoce las cspec1ficac1ones 1écrncos de los bienes reque11dos po, le "Suprema Cono· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad ecooom1cfl neces"rios p"111 1um1n1stta1los a s1:1hs lacc1on de esla 
11.3.· A la lecho de 11d¡udlc11Ctón de 111 p1ese11te con11a1ación, 110 se encuentra lnh11blhlado conforme a la 1egul¡1c10n aphcobte a los Poderes E1ecutivo, Le91sl11\t1JO y Jud1c1al de la Federac1on para ce!ebrnr colllratos. asimismo no se encue1111a en nmguno de los 
supuestos a que se 1efieren loa a111culos 62, traccmnes XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Adm1nistrac16n XIV/2019 
11.4.• Conoce y acepln sujeta,se a lo prev1s10 en el Acuerdo General de Admm1s1raci6n XIV/2019 
11.5,- Para lodo lo 1elec1onodo con el ptesenle contrato, seflala como w domtcilio el ndlcado en la caralula det p,escnle risllumenlo en el apanado denominado ·Proveedor• 
111.- La " Suprema Corte" y el "Provecdo,.'. a quienes de manera conjunta se l<'s identificara como las ·•Partes·· declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuame.nle le peraonohdad jutldtca con ta que comparecen a la celebrac,on del presen1e .nsuumen10 y mamlies1an que 1odas las comur-..caoones que se ,calleen enlle ellas se dt,1g!f.,1 a lo, dorrwdhos 01oicados en las declaraciones 1 4 y 115 
de es1e instrumento. 
111.T.- Las "Panes· reconocen que la car61ula del presenle concra10 fOfma parte lrlh!191"ante del p,esente fflstrurnenlo c;ontladual 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, po, lo que e11an de acue-rdo en some1erse a la1 S19t.11en1es 

CLÁUSULA S 
Primera. Condiciones generales. El "ProveedOf. se compromete e p,opo,C10nar lol bienes desc11tos en el presf'Ole ins1rumen10. con las caraderishcas calidad y canlldld sol1atada y a respetar en todo momento el obJeto, preao ptazo garanllas y condiciones 
de pago seflalados en el presente 1ns1rumento contiactual dl.nnle y hasta et cumplm11enlo tota.l de este awerdo de vob\lades. asl como la garanlla y k>S plazos de sus1J1:uci0n de los btenes 
Segunda. Monto del contrato. El mOOlo del presente contra10 es por la can!dad de $31,524 40 (Treinta y un mil qwrnenlOS vesn11cuatn;> pesos 40!100 mooeda nac,onnl). mns et lmpueslo al VctkH Agregado eq&11v11len1e • S5.~3 00 (Cmco md cuarenta y lfes 
pesas 901100 moneda nacw;mal). resultando un monto total de $36,568 30 CTrcm1a y secs 111~ qu111tCr1tos sesoola y ocho pesos 30/100 moned.::t nact011al) 
las ·Partes" convienen que los preQOI aco1dados en el presente con11ato se man1end18n firmes hasta su 101811e1m1necion El pago seflalado en la preseme clausula cubre el 101111 de los b,enes contralados, l>Ot lo cual ta ·Sup,ema Corte· no 1,ene ohllgaclón de 
cubrn mngün Importe nd!c1onal . 
Tercera. Requisitos y fom13 do pago. La 'Supiema Corto· pagará al Proveedor' el cien p01 cumto del monto sel\alado en IB clltusula Segunda, con11a enuege ele los bmnes conua1ados y rec1b1dos n emc,a se11slecc1on de la ·suprema Corto· Para efectos 
fiscates el "Proveedor• debera p1esenla1 el o los Comp,oban1es Fiscales 01g11alcs por Interne! (CFDI) 1espec11vos a nombre de la •suprema Corte·, con R<!o1stro Federal de Cont11buyen1cs SCJ9502046P5 seyun consta en 1~ cedula de 1donttficacion fiscal 
eKped1da por el Servicio dt! Adm1nis11nc16n Tdbul ana. indicando a! dom1cillo sel'\nlndo en la deciarac1on 1 4 de cslc Instrumento y demas requJSitos liscaJH • que hara tuga, 
P.ara que proceda of pago jeUla} A.drmntstrador" / 4.dm.r;•st,a001a·1 del eontralo debera entrega, e la instancia couespood,enie copea del 1"1Strumen10 conuact-ual y copla del documento mediante el cual fue:ron entu::gados los menes a Enlet"a sabSlacceón de la 
·suprema Corle' 
Cuarta. Lugar de entrega de IOs bienes: Almacen Gene1al de ta Suprema Corte de Jus11oa dE la NaC10n. c:on doma!.o en calzaaa lgoaao Zaragoza tl40 e.squ,n1 EulogtO Pana co&oma Juan Esculla AJcald1a Jztapalapa cOdlgo posta! 09l00 CitJdad ~ MéKico 
Ou1111a. Vigencía del conl rnto y fecha de ontrt?-ga de los bienes: 20 d1as hablles a partir del d121 habil S1QU1enle de la no11r.caaoo de ed,udicaoon 
En caso de que el plazo fenezca en di• mhábl la entrega de los bte.nes se reconeri al die habil inmediato 11gu.en1e Todas las enuegas debelan reakzarn pu;vut coní•mac.on con qwen adnwustre d conuato 
La lecha de entrega de los bienes pactada en este conuato un,c;amenle podt4 set p,orrogada por causas plen&mcnte JUSllíicadas. p,evia presentaaon de la SCMKrtud ,espectlva mm1mo 3 d1as hábiles previos al venamienlo del plazo de entrega por p;1r1e dol 
"Proveed0t" y su aceptac10n por p.ute de la "Suprema Corte· En caso de que: la enuega de k>s bienes, mateoa de este 1nstrumenlo contractual no sea po51bte POf CMJSH imputables a la "Suprema Cone· esta u reakzar• en la lecha que por escnto S. ,et\ale 
lell\aJ ~Adm11tSlfador" ["AcJmm,srra:lol•"J del contrato al · Proveedor'" 
Sexta. Penas convencionales. las. penas convenaonales seran de1ermmadas por la ~supl'ema Cone· en lunciOO del ncumplmiento decretado conforme lo s¡guienta 
En caso de w:umplm,cnlo de tas 1esponsabiKlades. Dbltgaaones. entregnble.s. actMdadcs plazos de entrega o bien. no se hayno recibtdo a en1era sa11sfacc1on 1■ Sup(ema Cone de Jusbaa dr la Nnc10n podfa aplica, una pena convenc,onol hosta poi et 10'9 
(diez p01 cienlo) del monto que conesponda al valor de los bienes, (stn mclutr ,VA), que no se hayan emregado, o bien no se hayeo recibido a cn1e1a saltsf&cc,on de la Supreme Corte de Justicia de la Nación, 
E11 caso de que no se otorgue prouoga a1 Proveedor" ,especia nl cumphm1ento en los plazos eslablecrdos en el con11a10 se npl1cará una pena corlvenc1onal po, atrasos que le sean 1mpu1ables en lo enlrcga de los bienes. equrvalente al momo que resulte de 
aphca, el 1% (uno por ciento) por c11da dla h8bd la can~dad que Imponen lo, biene& penchentes de enuega y no podrén eKcedm del 30% (tremta po, ciento) del mon10 101a1 del conUato, sin mclui1 el 1mpues10 al ValorAgreondo 
De eKistir incumplimiento parcial, la pena se ftJUStará: proporcionalmente al porcentaJe Incumplido 
SI las penas convencionales rebasan el po1ce111a1e ser1alado an1e11orn1anle &e podré inlcim el procedimiento de resc1s10n del conlmto 
Las penas podran descontarse de los monlos pendientes de cubrir por porte de In ·suprema Cone· al ·P,oveedor" )', de ur necesa,.o. lngresando su mon10 a la Tes0terta de 1a ·Suprema Colle .. 
SClpti m.::t. Garantía de cumplimiento. De conlormtdad con lo e.litbleCldo en el lfllculo 169 fracaon 11, cuarto pa,n~fo delAcuetdo Gene,aJ de Admin«SlJaeión XN/2019 se HCeptua la presemaoon de la fianza que ga1ant1ce el cumpluntenio del con1ra10. toda 
vez que el monlo del presente contrato no excede la canl1dad de 7 500 UMAS y el p.,go se realizará en su totalldad de manera p0$lerb a la entrega de los bienes • 
Octava. Pagos en exceso, Tra1indos.e de pagos en e,rceso que haya rectbtdo el '"Proveedof·. es1e debe,a 1ein1ey,111 las canbdades pegadas en eKceso mils los inte1eses que se ~lcufa1an conforme a una 1asa que sen\ Igual a la eslabtecida en el C6d1go F,scal 
de la Fede1aaan y la ley de Ingresos de la Federacion como sj 5e ltalara del aupueslo de pJOTToga para el pago de cti-dilos fiscales Los cargos se cakuf116n sab,e las canhdades pagadas en exceso en CAda caso y se computa:an por d1as na1urales, desde la 
techa del pago al · P,oveedofp hasta la lecha que se pongan efectrvamente las canbda¡tes • disposioon de la ·Sup,ema Cone· 
Novena. Propied.td intelCtCtuat B ·PrOVf!edof·" asume kltalmenle ~ 1esponsabfkdad p&fa el caso de que at proveer los btenes ob,eto de este conuato. 1nfun1a defech05 de ptop¡edad ,r,telectual y por lo !MIO libe11 a la "'Sul)fema Cooe· de cualquier 
,uponsabilidad de c-arac1er cwi penal fJscel de p,opaed.td 111dus1,ial o de cuaSqt.11er 01,a mdol,e, 
Asiml.smo, se p,ecisa qt.1e es.ta prohibida cua'quier reproducción parcaal o tolal, o uso disbnlo 81 eulonzado de la documentación propo,c,onada por la ·5uptem1 Cone• con motrvo de la adquts1000 de btenes obJeto del presente coouato 
Anlc cualquier uso 10debido de maten;al y/o 1nformaoon o de los resultantes def proced1nllenlo, la "Suprema Cor1e· podra eJerce, las acctones legales condUcentes PDf lo que el ·Proveedor· es ,esponsabl-e en su lolahdad de las ,edamaaones que en su caso 
se ef!'ctuen ,especto de los derechos de propiedad inleleciual u otfO dí!le-cho lnhennle a esta 
El •Pfoveeoor· man,r.esla no encon11arH en ninguno de los supuestos de Infracciones. p1evis1as en la Ley Federal del Derecho de Au101 y/o Ley Federa! de P101ecc1on 11 la P1op1edad 1ndustrl;i! 
Ocicima, lncxistencln de relación lt1barn l, Lns pc,sonas que ln1e1vengan pa1a la ,eahzaclón del ob¡eto de! contrnto que para 01 ofeclo se suscriba se1an persona! que tobo1a p,ua el "Proveedoi" por lo que de ninguna manera e111shra re1ac10n laboral entlc ellos y 
la ·suprema Cone· Seuli responsabilldad del "Proveedor" cumplu con las obhyaciones que a caigo de los pallones establecen IAS d1spo$1eiones que regulan el SAR INFONAVIT, IMSS y las contemplod11s en 111 Ley Federo! del TrnbaJo, por tanto resPonde111 de 
las reclamaciones adm1mstra1JVa& y JLIIClos de cualquier orden que dicho person.tt p1csenle en su contra o de la "Suprnml\ Cor1c· El gasto que implique el cumphm1er110 de eslos obllgac1oncs co11era II cargo del Provccd01• que SCfi'l la umca re1ponsable de las 
obligaciones adqwridas con su per~ol'l.al. 
La "Sup1ema Corte~ eslma f~cuHado para rcquetu al "'Proveedor· los comprobantes de afilt11cl6n de su pe1sonal al IMSS asl como to.. comprobantes de pago de '9s euot:,s al SAR INfONAVIT elMSS 
En cf'so de que el pe11onal que labora para~ ~P,oveedor" ya sea de mane,a andivtdual o coled1va, e1ecu1en o Pfelendon e,ecut111 alguna 1eclamaaoo admuus11auva o JLHCM) en contra de la "$upfema Cone· el 4 Pro11eedor debera ,embolsar III lotalidad dti los 
gas1os que e.ogue la "'Suprema Cor1e• con motivo de las demandas instauradas por concep10 de traElado vmllcos hospeda1e. transpoflaaon alimen!Oli )' demas inherentes, con el fwl df: aeteditar an1e la au1ondad compele.ole que no eK1Sle relaCK)f'I laboral 
alguna con dicho personal y de~nda, • la 'Supterna. Corte" de CtJelqwer ltpO de 1esponsabdtd11d ffl ese sen"do 
Las '"Panes· acueidan que el 1m;>or1e de m 1efendos gas1os que legaran• ocas.onar podra ser deWCtdo PO! la ·suprema Cone· de los Comprobarnes Fisc:,les °'91a1e, gene,ados por Interne! (CH>I) que se encuen11en oendienies de pago_ inde-pendfeniemenie 
dn las neaones legales que se pudieran efercer 
Oecima Pnmera. Subcontra1ac1on. La "Suprema Cone• marnfiesta que no aceptar11 la subcontta1aoon pata el eumphmiento del obfelo de esta contra11'1CIOn Para los eleclos de esta conlfcll<'lc1on se ennende poi 1Ubc:onttllli.1CM)n e:1 acto me(hanle el cual el 
•Pro1,1eedo1" encomienda a otra persona hs1ca o ,ur1dtca. la e,ecucson pnrc1nl o 101111 del obJelO dei conlfalo 
OOC:1ma Segunda. Responsabíhd ad civil EJ Proveedot· ,espondera por los darlos que se causen a los bienes en poseslOn o en prop,edad de la ·suprema Conep con moti"º del etwnpflrnien10 al objeto de esle conlr:uo aun cuando no exasl& negltgen08 la 
reparación del dai\o cons1shta a elecoon de la Suprema Cone:- en el res1ablecimicn10 de la 51tuaCK>n an1euor cuando e•o sea~ o en ef pago de daflos y pefJUICIOS con mcsependenaa de eJerce, las aeoones le-gales a que haya lug:u ~ 
Oecima Tercera. lntransmisibíl1dad de los derechos y obhgacíonu denvados del presen1e contrato. El ·Proveedor· no pocU cedet g,av.v, 1tansrem o .'llec1ar ba¡o cuafQu1er muro parcial o 101nlmen1c a lavar de 01r11 pe•~ona. f1s1ce o moral, los de1echos y 
obkgaciones que deriven del presen1e con111110, con excepción de los de1echos de cobro, con nuton2ac1on previa y expreaa de 111 ·sur><ema Corte· 
Obcima Cuarta. Del fomcnl o a la transparencl::i y confidenc,ahdnd. lil& ~P11.rtcs• 1etonocen que ta informac,on contemd11 en el presente contrato y. en su cnso. 10'5 enuegables que se generen JlOdren se, suscc011bles de clasificarse como reservados y/o 
confidenciales en térmmos de 101 nrltculos 106, 11l y 116 de la ley Gene1al d~ Transparencu\ y Acceso a la lnformac/On Pubhce asl como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Tums1>11renc1e ',' Acceso a l,1; lnforml\cton Publjca 
El ·Proveedor· se obl1g11 11 no reahza1 acciones que comprometan la seguridad de 1H Instalaciones de la ·suprema Cone· o p0r1onn en riesgo la 1megndad de su personal, ni como abstenerse conlo1me a las disposic1oncs apl1cc1bles. de dar n conoce, poi 
cua lQu1er medio a quien no tenga de,echo, documenlos. 1eg1s11os, 1mnger\es cons11111c1as es1ad1st1cas. reportes o cu11lqu1e1 ot1a 11110,mecmn clasificada como 1e5ervoda o confidencial de la que leng.1 conoc,,n,enlo en cjercict0 y con mobvo de MI 11dqumct0n de 
los bienes. 
Los bienes entregados. 1o1al o pAEaa1mente. espM:1ficaoones )' en general la ml01maaon que se encuentre en el lugar de 5U entrega o que se hubiesen entrrgado al -Proveedor' pa1a cumplir con el ob1e10 del presente conll'alo. son propiedad de la ·Supr&ma 
Corte·. poi kJ que el "ProveedOf· se obliga• devoNe, a l.1 ·suprema Cocte· et mateual que H le hubiese pro001C10111tdo as, como el matern1I que legue a reahzar c,t,t,9andose a &b5lene,se de- repioducrlos en medio 1Plect1or1teo o lisico 
DC!Clma Quinta. Rescisión del contrato. La,; ·Patles· acept11n qu~ la ·suprf!'ma Corre· rrntil te:l,,ctndlr de manera urwlate,al el J)lesenle con1rato sn ~ medte dedarac1bn ¡udJClal en caso de que ef ·P,oveedor· de,e de cu"1)i.r cualesquiera de la!t ohligacionl!!S 
qvo uume en este conuaio por causa, qu«: ~ sean 1mpu1abies o bien. en caso de ,e, objeto de embargo. hUclg."l estalada, concu,so nlefcanti o llquJdacion 
Antes de dectarar la resciston, la 'Sup,ema Corte· notificara por escnto las causas de recistón al ~Proveedo,· en su dom,jclfjo sefialado en li! dedaraoon 11 5 df esle insuumen10 prac11candose la d~gerieia ese nobfcaclbn con la pe1sona que se. enc~nlre en el 
luga. OtOJgandole un plazo de emco d1as hab1les. para que mamGesle lo que • su derecho convenga anexe los docuf11ffllos QUe c:;.ime c:onvenientes y apone en su caso. las pruebas que esume pertinenlcs 
Venado ese plazo el organo compelente de la -suprema Corter determmara sobre la p,ocedeoc:1c1 de la resas10n lo que se comumcara al Provcedo!· en su dom,c1l10 senalildo en la dEdaJac.on 11.5 de es1e 1ns1rumemo Ser4n causas de 1esc1Slon del presente 
ln111umento con!Jacrual las ,iguienles 1) S. el ProvEedof" suspende la e:ntreg¡, de los benti sei1alados en la clausula (Pr1metaJ del p,esente contrato 21 S1 eJ ·Pu,..,e~ctor· incvrr~ en falsedad 1otal o pa,cial respecto de la tnformaCIOO prop0taon11ffil para la 
celebraaon del preseme contrato 3) En gene,at, por el ITTCumplimie1110 pOf parte del P1oveedof a cual~qoc~a dt- las ob4igaCI008:S deovadas del presente c:onuato 
Oecunn Sexta. SupuC!slos de l enninacion del cantr.110 divl!rsos a la re,clsK>n. El conlralo podrá dalse: pDf tennmado al cumpl,menl ,ws~ su obJelo o bien. dr 1m.1nera 1m11c1pada cuando ex1s1an cnusns Justificadas de orden publico o de mte1és general, en 
1erm,no:s de Jo p1ev1s10 en los M1culos 153, 1&4 155 y 156, del Ac~e,do Ge11e1al de Adm1111strac1on XIV/2019 
0~1ma Sept1ma. Su5pons1ón lemporal dol conlrato. Las. ·Panes~ acuerden que la "Supremo Corte• podré e11 cu;1tqu1e1 momento suspender teniporalmenle, en todo o en perle el ob1e10 matcna dtt Mio con1u110 por causas 1us1tf1cadas. sin que cito 1mpllque 
su 1c1 m1nac10n defimt111a y, p<lf \finto, el presen1e con11alo podra con1mum p1od11c1endo lodos sus electos lega!e& uno 1,1cz Oesn¡>a1ec1d:is las causas que molumron dicha suspens10n Et p1occd1m1en10 de suspens1on se regua por k, dispuesto en el nruculo 150. del 
Acue,do General de Adm1mst1ac16n XIVf2019 
Décima Octava. Modificación del contrnlo, Las condiciones pac:l adas en el 01cscntc insumnento podran ser obJelo de mod1fic3e1on en te1mmos de !o prev1s10 en los; arhc.ulos 1 l llacctón XXII y 148. flaccion I del Acue,du General de Adnvmstr;,oon XIV'2019 
OOclma Novena. Vicios Ocullos. El "P1oveed01° queda obltgado ante la ·sop,oma Corte· a responder d!! los dele-a°' v v1r.10S oc:ullM rlr> 1.1 r:i'llu1.trl de to5 btt,lel at.l como OC cualqult!I 011a 1esponsabd1d;,d en que hubte1e. inc:umdo en lotl 1e1rnm01ii de: la 
legialacton aplicable 
Vigésima. Administrador del conl ralo. La ·Suprema C0t1e· des,gna a la persona hluhtr de 11 Dttecaon oe Almitcene.s e. lnvenlauos adscrita a la OuecC100 General de ReCUfSOS Mate.nales de la "Su¡>fema Corte· eomo "Admm.s11ador· t·Admirn1rado1a·1 del 
p,ese111e contrato qwen suporviura su estricto cump•miento en consecuencia dc.be1a ,evis.ar e inspcc:c100ar la$ acltv1dades Que óesempefle el --Prov~dc:M' asl como piraf las 11suucoones QUE consxfore opo,11.,as y venficat que 1~ btt!nes obJclO de MI& 
con11a10 cumplan con las espec1ficad0flfl scl'laladas en et p,esente ins11ufl\ento 
La persona Tlluta, de la Orecaon Genera! de Recur5os Malenales de la Suprema Cone· podfán destgnat una nue1,1a persona como •Admln&Stracto,· [Aa.--; suMlola J del contrato to QUI!: se. 111r01ma1a po, escr110 al -P1eveedor· 
Vigt!s1ma Primera. Resoludc>n de con1rover5ias. Para e(edos de la mterprelacion y cumplimtento de lo eshpulat10 en e.lle Instrumento el "Proveedor" se somete upresamenle a lat deos1ones del Tribunal Pkno dt la ·sup,ema Corte· INlunCia!ldo en lorma 
eJCpresa a cuak¡uret otro fuero que en ,azoo de su domiciio o veondad tenga o legare a lene, de confo1m1dad con lo Indicado en el athcu\O 11 fracCtOn XXII de la Ley Org&n,c:-a del POder Jucioal de la Fede1acion 
Las ~Panes· acue,dan que cuafq0ter nollficac1on aue 1engan que 1eah1arse de um, parle a oua se realrza,a por esc1110 en el oom,c-a que respec1rvamen1e han aeflalado en las de.cilltaoones 1 4 y 11.5 de es1e mtrumen10 
Vigf'sima Segunda. Leg1sl.tc:10n aphcable. B acuerde ~ ,•olulllades preVISIO en esle ins11um1m10 con:i-actuaJ u nge por lo dtspucsto rn la Const11uc100 Pohllea de l os Es1ados Unidos l,le:oc:anos el Regiamenlo 0f9Mico en Ma1e11a dE Admtmstracion de la 
Sup,ema Corte de Justicia de la N.ac,on el Acue1do Gene-tal di' Ao1111nistraaon XIV."2019 y e.n lo no pre\•6to en rstos por el Cochgo C,v1/ Federal el Cod1go Feder11I de Proc1Pthm1en10s Cw1les la ley Ge.ne.rtil de Protecc,011 de Dalos Personales en Poscs,on do 
Su1etos Obl¡gados la Ley Federal de P1esupues10 y Responsabll1d.::td Hncendi:mo la Le~ Gellc1al de Respons.3bihdndes Admm1s1,a11vos y la Ley Feder;il de Procedun,ento Adm1n1s1tat1vo en lo conducemc 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
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3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo resuelto por el Comité de 
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4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
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5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
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